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CONSEJERIA DE EMPLEO

CADIZ

 

ACTA DE COMISIÓN MIXTA DEL

XXIII CONVENIO COLECTIVO DE LA VID

Código del Convenio: 11000645011981

 

Asistentes:

Por FEDEJEREZ: * Jaime Fernández Sánchez

Por CCOO:* José María Pérez Román * Francisco Arellano Ruiz * Esperanza Flores
Conejero * Inmaculada Castro Herrera

Asesor: * José Luís Daza González

Por UGT: * Ángel Sánchez Martínez * Manuel Verdugo Blanca * Diego Galafate
Moreno

Asesor: * Diego León Terrío

En Jerez de la Frontera, a 30 de septiembre de 2011 se reúnen los miembros de la
Comisión Mixta, cuyos nombres al margen se relacionan, representantes de la
Federación de Bodegas de Jerez (FEDEJEREZ) y las centrales sindicales CCOO y
UGT, al objeto de proceder a debatir el siguiente Orden del Día:

1. Revisión salarial de los años 2009 y 2010.

2. Ruegos y preguntas.

Abierta la sesión, y entrando en el Primer punto del Orden del Día, ambas partes
acuerdan aprobar con carácter definitivo las tablas de salarios del año 2009 y del
año 2010, dando cumplimiento al art. 23 del Convenio Colectivo.

Estas tablas que hoy aprobamos, son el resultado de aplicar a las Tablas
salariales y demás conceptos económicos definitivos del año 2008 un 2% de
incremento, lo que define las Tablas de Salarios definitivos del año 2009 y a estas,
la aplicación de un 3,6% de incremento lo que define las Tablas de Salarios
definitivos del año 2010 y sustituyen a los que se aprobaron con carácter
provisional en acta de 9 de febrero pasado.
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Ambas tablas tienen aplicación con efectos retroactivos desde el 1 de enero del
año en cuestión, y el pago de los atrasos que correspondan se realizará en la
próxima nómina del mes de octubre de 2011.

Se acuerda la remisión de la presente acta a la autoridad laboral para su
publicación en el boletín oficial de la provincia, adjuntando las tablas salariales
definitivas del año 2009 (ANEXO Nº 1) y las correspondientes del año 2010
(ANEXO Nº 2).

Y no habiendo más asuntos que tratar, dejando el Segundo punto del Orden del
Día, sin desarrollo, se levanta la sesión y de ella la presenta acta, que, una vez
leída, es encontrada conforme por lo que se procede a su firma por los asistentes
en el lugar y fecha arriba indicados.
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